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NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 7 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  Por resultar prematura, se niega la petición de señalamiento 

de fecha para llevar a cabo la audiencia de inventario y avalúos 

que fuera formulada por el apoderado de la parte demandante en 

memorial presentado vía correo electrónico el 27 de mayo del 

cursante año, por cuanto en el auto admisorio del presente 

trámite claramente se ordenó la notificación personal del 

demandado de manera personal, lo que a la fecha no ha tenido 

ocurrencia. 

 

 Debiendo advertirse, que a diferencia de lo indicado por el 

peticionario, la demanda de liquidación de la sociedad conyugal 

no fue presentada dentro de los 30 días que refiere, pues de 

autos se evidencia que el divorcio fue decretado en audiencia 

celebrada el día 5 de diciembre de 2019 y la mencionada 

liquidación vino a ser presentada el 20 de febrero de 2020, esto 

es por fuera de los 30 días siguientes, por lo que la 

notificación del demandado se ordenó de manera personal y no por 

estado, conforme a lo dispuesto por el art. 523 del C.G.P.- 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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